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Los requisitos establecidos en el artículo 3º de la presente 
Ley deben ser cumplidos antes de la comercialización 
de los productos, La verifi cación la realizará el Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual - INDECOPI en cualquiera de 
los puntos que se utilicen para la venta de los productos.”

Artículo 5º.- Deróguese toda norma que se oponga a 
lo dispuesto por el presente Decreto Legislativo.

Artículo 6º.- El presente Decreto Legislativo entrará 
en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

PRIMERA.- Productos en el mercado o en tránsito
Lo dispuesto en el Artículo 4º de la presente Ley, no 

será aplicable a los productos nacionales y extranjeros 
que se encuentren en el mercado, en stock, en etapa de 
distribución, en comercialización, en tránsito, en zona 
primaria aduanera o que hayan sido adquiridos con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la presente Ley.

SEGUNDA.- Vigencia de las modifi caciones sobre 
rotulado

Lo dispuesto en el Artículo 4º, entrará en vigencia a los 
seis (6) meses siguientes de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de junio del año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

LUIS CARRANZA UGARTE
Ministro de Economía y Finanzas

MERCEDES ARAOZ FERNÁNDEZ
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

219808-2

DECRETO LEGISLATIVO 
Nº 1057

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República mediante Ley Nº 29157 ha 
delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, por 
un plazo de ciento ochenta (180) días calendario, sobre 
diversas materias relacionadas con la implementación del 
Acuerdo de Promoción Comercial Perú – Estados Unidos 
y su Protocolo de Enmienda, y el apoyo a la competitividad 
económica para su aprovechamiento; entre las que se 
encuentran las destinadas al fortalecimiento institucional 
y a la modernización del Estado;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104º 
de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y 
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE REGULA EL 
RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS

Artículo 1º.-  Finalidad
La presente norma regula el régimen especial de 

contratación administrativa de servicios, y tiene por objeto 
garantizar los principios de méritos y capacidad, igualdad 
de oportunidades y profesionalismo de la administración 
pública.

Artículo 2º.- Ámbito de aplicación
El régimen especial de contratación administrativa de 

servicios es aplicable a toda entidad pública sujeta al Decreto 
Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 
de Remuneraciones del Sector Público, y a otras normas que 
regulan carreras administrativas especiales; asimismo, a las 
entidades públicas sujetas al régimen laboral de la actividad 
privada, con excepción de las empresas del Estado.

Artículo 3º.- Defi nición del contrato administrativo 
de servicios

El contrato administrativo de servicios constituye una 
modalidad especial propia del derecho administrativo y 
privativa del Estado. Se regula por la presente norma, 
no se encuentra sujeto a la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa, al régimen laboral de la actividad privada 
ni a otras normas que regulan carreras administrativas 
especiales.

La presente norma no se aplica a los contratos de 
prestación de servicios de consultoría o de asesoría, 
siempre que se desarrollen de forma autónoma, fuera de 
los locales o centros de trabajo de la entidad.

Artículo 4º.- Requisitos para su celebración
Son requisitos para la celebración del contrato 

administrativo de servicios:

4.1 Requerimiento realizado por la dependencia 
usuaria.

4.2 Existencia de disponibilidad presupuestaria, 
determinada por la ofi cina de presupuesto de la 
entidad o quien haga sus veces.

Artículo 5º.-  Duración 
El contrato administrativo de servicios se celebra a 

plazo determinado y es renovable.

Artículo 6º.- Contenido
El contrato administrativo de servicios comprende 

únicamente lo siguiente:

6.1. Un máximo de cuarenta y ocho (48) horas de 
prestación de servicios a la semana.

6.2. Descanso de veinticuatro (24) horas continuas 
por semana.

6.3. Descanso de quince (15) días calendario continuos 
por año cumplido.

6.4. Afi liación al régimen contributivo que administra 
ESSALUD.

 A estos efectos, la contribución tiene como base 
máxima el equivalente al 30% de la UIT vigente 
en el ejercicio por cada asegurado.

6.5  La afi liación a un régimen de pensiones es 
opcional para quienes ya vienen prestando 
servicios a favor del Estado y son contratados 
bajo el presente régimen; y, obligatoria para las 
personas que sean contratadas bajo este régimen 
a partir de su entrada en vigencia.

 A estos efectos, la persona debe elegir entre el 
Sistema Nacional de Pensiones o el Sistema 
Privado de Pensiones.

Artículo 7º.- Responsabilidad administrativa y 
civil

Los funcionarios o servidores públicos que efectúen 
contratación de personas que presten servicios no autónomos 
fuera de las reglas del presente régimen, incurren en falta 
administrativa y, en consecuencia, son responsables civiles 
por los daños y perjuicios que le originen al Estado.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Las referencias normativas a la 
contratación de servicios no personales se entienden 
realizadas a la contratación administrativa de servicios.
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SEGUNDA.- Las prohibiciones de contratación de 
servicios no personales reguladas en las normas de 
presupuesto son aplicables a la contratación administrativa 
de servicios a que se refi ere la presente norma. 

TERCERA.- Queda prohibido a las entidades del 
Sector Público cubrir cargos de naturaleza permanente a 
través de empresas de servicios especiales o de servicios 
temporales o de cooperativas de trabajadores. Sólo se 
autoriza la contratación de personal a través de empresas 
o cooperativas intermediarias de mano de obra cuando 
se trate de labores complementarias, expresamente 
califi cadas como tales, o para cubrir la ausencia temporal 
de un servidor permanente, sin que tal cobertura pueda 
sobrepasar de tres meses.

CUARTA.- Las entidades comprendidas en la 
presente norma quedan prohibidas en lo sucesivo de 
suscribir o prorrogar contratos de servicios no personales 
o de cualquier modalidad contractual para la prestación 
de servicios no autónomos. Las partes están facultadas 
para sustituirlos antes de su vencimiento, por contratos 
celebrados con arreglo a la presente norma.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

PRIMERA.- Las entidades a que se refi ere la presente 
norma que tengan celebrados contratos sujetos a sus 
alcances deberán proceder a los registros pertinentes en 
ESSALUD, en un plazo no mayor de 30 días calendario 
contados a partir de su entrada en vigencia.

SEGUNDA.- El período de carencia regulado en el 
artículo 10º de la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de 
la Seguridad Social en Salud, no es exigible a los contratos 
administrativos de servicios vigentes a la entrada en 
vigencia de la presente norma. 

TERCERA.- En caso una persona, una vez afi liado en 
un sistema pensionario, voluntariamente acepte efectuar 
aportes por un período de servicios anterior a la presente 
norma, el mismo se efectuará sin  intereses, moras ni 
recargo alguno, en un plazo en meses igual al doble del 
número de cotizaciones que efectúe. Los aportes serán 
registrados por la Ofi cina de Normalización Previsional 
(ONP) o por la Administradora de Fondos de Pensiones 
elegida por aquél, como efectuados en el mes en que se 
abonan.

CUARTA.- El presente Decreto Legislativo entra 
en vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”, salvo por el numeral 6.4 del 
artículo 6º de la presente norma hasta que se apruebe el 
fi nanciamiento correspondiente. En ningún caso reconoce 
o genera derechos con carácter retroactivo.

QUINTA.- Mediante decreto supremo refrendado por 
el Presidente del Consejo de Ministros, se aprobará el 
Reglamento del presente Decreto Legislativo, dentro de un 
plazo de sesenta (60) días calendario de su publicación.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los                   
veintisiete días del mes de junio del año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

MARIO PASCO COSMÓPOLIS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
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DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1058

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República por Ley Nº 29157 y 
de conformidad con el Artículo 104º de la Constitución 
Política del Perú ha delegado en el Poder Ejecutivo 
la facultad de legislar sobre materias específi cas, con 
la fi nalidad de facilitar la implementación del Acuerdo 
de Promoción Comercial Perú - Estados Unidos y su 
protocolo de enmienda, y el apoyo a la competitividad 
económica para su aprovechamiento, siendo algunas las 
materias de delegación la mejora del marco regulatorio, 
fortalecimiento institucional, modernización del Estado, 
promoción de la inversión privada, impulso a la innovación 
tecnológica, y el fortalecimiento institucional de la Gestión 
Ambiental;

La economía peruana viene experimentando 
un crecimiento sostenido lo cual a su vez, genera 
un incremento de la demanda de energía la cual se 
incrementa a un promedio de 7,3% anual (creció 8,3% 
en 2006 y 10,8% en 2007), por lo cual, con la entrada 
del TLC PERÚ – EEUU aumentará; según estimaciones 
para el año 2015 necesitamos centrales que generen 3 
605 MW, para ello, la opción más limpia y a la larga más 
benefi ciosa es hacerlo con energías renovables, en lugar 
de la generación de electricidad con petróleo y gas, por 
ser estas de fuentes no renovables;

El fomento de las energías renovables, eliminando 
cualquier barrera u obstáculo para su desarrollo, implica 
fomentar la diversifi cación de la matriz energética, se da 
un paso fi rme hacia una política de seguridad energética 
y protección del medio ambiente; es de interés público dar 
un marco legal en el cual se desarrollen estas energías 
que aliente estas inversiones y sustituya la vigente ley que 
no ha sido efectiva por no contener los alicientes mínimos 
previstos en la legislación comparada.

Un marco de fomento de la inversión privada eliminando 
barreras u obstáculos a esta industria energética y, 
asimismo, la preservación del medio ambiente con la 
producción de energías limpias, contribuye a lograr 
efectos positivos a nivel global y, al mismo tiempo, es una 
condición mínima de desarrollo de la economía peruana, 
ya que ésta para crecer tiene que contar con una mayor 
disponibilidad de energía para la población. 

En el marco de lo mencionado es necesario dictar 
incentivos y otras medidas para promover la inversión 
en la generación de electricidad con el uso de fuentes de 
energía renovable, incentivar la investigación científi ca e 
innovación tecnológica, además la realización de proyectos 
que califi can como Mecanismos de Desarrollo Limpio, 
y de obtener estos su registro, pueden ser materia de 
compraventa de Certifi cados de Reducción de emisiones 
– CRE que pueden ser vendidas a empresas de los 
países industrializados  y estos a su vez contabilizar estas 
reducciones de GEI como parte de las metas cuantitativas 
a que se comprometieron con el Protocolo de Kyoto.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 104 
de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE PROMUEVE LA 
INVERSIÓN EN LA ACTIVIDAD DE GENERACIÓN 
ELÉCTRICA CON RECURSOS HÍDRICOS Y CON 

OTROS RECURSOS RENOVABLES

Artículo 1º. Objeto 
La actividad de generación de energía eléctrica a base 

de recursos hídricos o a base de otros recursos renovables, 
tales como el eólico, el solar, el geotérmico, la biomasa 
o la mareomotriz, gozará del régimen de depreciación 
acelerada para efectos del Impuesto a la Renta.
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